
Ensayo sobre la codificación del 
Derecho civil en :Turquía (l) 

III 

Con gran clar:d:ad dice Ruggiero que el fenómeno de la co­
dificación, de la reducción a unidad orgánica de todas las nor­
mas vigentes, en un determinado momento histórico de un pue­
blo, mediante la publicación de cuerpos de derecho o códigos que 
recojan, modificando o innovando profundamente todo el Dere­
dho de un !Estado o ramas del mismo, se repite tan frecuente­
mente en la lti:;.Luria Je la cultura humana, que puede considerarse 
co·mo una ley natural de la evolución jurídica (2). 

Así sucedió en la !Edad Antigua, cuando, después de las 
grandes pertuTbaciones sociales en Grecia y Roma, la legislac:<'m 
solónica y decenviral dieron al pueblo un cuerpo de leyes nuevas, 
y cuando, al final del ciclo evolutivo de Roma, Justiniano reali­
zaba su famosa compilación. lEn la 1Edad Moderna, ia necesi­
dad de recoger los elementos dispersos de una ,farragosa legisla­
ción medieval y de unificar el Derecho regional escrito o con­
suetudinario, anterior a la formación de las modernas nacionali~ 

dades, determinó el acusado movimiento codificador, que se ini­
ció en Francia (r8o4), y continuando en Italia (r865), Espa­
ña (r88g), Cantones occidentales y meridionales suizos (Vaud, 
r819, a Neuchfttel, r854 .. r8ss), y América del Sur (r845 a r766), 

( I) Véase el número 91 de e;,.ta Revista. 
(2) Roberto Ruggiero: h1stitucioJJcs de Derecho civil. Traducción de Se­

rrano y Santa Cruz. Reus, 1929. I, pág. 101. 
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vuelve a surgir, lleno de vida propia en Alemania (1814 a r8g6), 
Suiza (rgo¡), el Japón (1) y Ch1na (z). 

Varios sistemas puede seguir el legislador en su labor codl­
ficad:ora: desde la formación de un código puramente científico, 
como defendía la escuela filosófica o del Derecho natural, hasta 
la creación de un código que sea el producto de la vida social, y 
no una idea abstracta, que pueda circunscribirse y fijarse en fór­
mulas rígidas, pasando por varios sistemas intermedios o armó­
nicos, bien mediante la adopción de realidades legislativas admi­
tidas en otros países, como ideal de relativa just!cia, o bien amal­
gamando las ensei'íanzas de la técnica, con las instituciones tra­
dicionales del pueblo. 

Este último sistema fué el escogido por los redactores de los Có­
digos francés y alemán, s! bien en el primero se aprecia un mar­
cado carácter práctico, mientras que en el segundo es notoria la 
influencia del elemento técnico y doctrinario (3). 

Respecto de Tur·quía, ciertos autores propusieron la adopción 
íntegra de las instituciones jurídicas o{.cidentales (4), desechan­
do cuanto significare aportación de Jos elementos jurídicos oto­
manos. Cont.ra esta tendencia, patrocinada con miras políticas por 
casi todas ·las potencias europeas, se revelaron escritores árabes 
tan caracterizados como Ab:_,Chahla, quien, a este propós1to, re­
cuerda uque cada sociedad tiene sus tradiciones, su hisroria y sus 
costumbres», agregando después que uestos elementos forman el 
alma colectiva. que engendra el nacimiento de ciertas nociones 
de derecho y de justicia, que se denominan normas sociales. :Es­
tas normas presiden la elaboración del derecho positivo y la or­
ganización política d:el país. Los vínculos estrechos que existen 

(1) Sobre los trabajos preparatorios del conjunto de leyes distintas que 
constituyen· el Código civi·l japonés, véase ll tlttavo Codice civile giapponcse 
qrwlc materw.Ze per lo studio del Dirittu com,parato, en Rivista di Diritto Ci-· 

vi/.e, año 1910, págs. 338 y siguientes, donde el profesor de Toldo, Hozumi, 
estudia profundamente la evolución codificadora del Derecho japonés. 

(2) ·El Código civil chino de 23 de mayo de 1929 puede verse en The 
C:'vrl Code of the Rll!public of China. Libro I. Trad. Ching Hing Hsia y Et 
Ch::)\V. 1929. 

(3) Crome : Les similitudes du Code civ1l allemand et du Code civil' 
franyais. Livre du ce11tenaire, Il, pág. 587. · 

(4) Van den ·Berg: PmlCipes de Droit Musulman, pág. 231. 
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entre el sistema jurídico-político, de una parte, y las tradiciones 
por la otra, constituyen la única garantía del orden y del progre­
so. Cada sociedad elabora independien-temente estos sistemas jit­
rídicos según las normas que respeta y veneraD ... ((La evolución 
actual tiende a aproximar o. todos ios pueblos sobre el mismo ni­
Yel. Pero esta solidaridad no debe llegar ihasta la identidad, hasta 
la asimilación integral. Esto sería una locura nefasta)) (r). 

lEn definitiva, pues, siguen estos autores las ensei'íanzas de la 
escuela histór;ca,· capitaneada por Savign_v, desde su famoso ar­
tíc-ulo, opon'iéndose a las doctrünas de ,Hibaü:t, sobre codifica­
ción del derecho alemán, pr:nctpalmente porque en las actuales 
ci\·ilizaciones aun no se había llegado a la madurez jurídica ne­
cesaria para reali7 .. a.r una útil labor sintética y constructiva del de­
recho ueado mediante la evolución social (2). 

Ambas tendencias luc'haron denodadamen-te durante los ai'íos 
de la codi·ficación del derecho civil tur-co, y cuando parecía segu­
ro el triunfo de la escuela ,histórica, después de los trabajos de 
la primera subcomis:ón codificadora nombrada· en 1924, que si-· 
guió fielmente las orientaciones de la ley sobre un-ificación de ju­
risdicciones de 25 de Octubre de rgr; (J), el Gobierno se decide 
francamente por el sisiema cod .. ficador armónico, mediante la adop-
ción de ![}s rcn1idadcs lcg-:slatiYas a.dmiti.das en ]os paises occid.en­
taics de mayor e~~vergadura jurídica. Para explicar este carácter 
de la codificación civil turca, dice ei ·Ministro de }ust1cia 'iVI<!lmwud 
Essad, en la expvsición de motivos del Código, «que no hay dife­
rencias esenciales entre las necesidades de las naciones que per­
tenecen- a la familia de los pueblos civilizados en los tiempos ac­
tuales. Las constantes relaciones económicas y sociales, han he­
cho de la humanidad civilizada un verdadero bloque familiar. La 
alegación, según la cual la aplicación del Cód.go turco, inspirado 
en- pricipios prestados del extranjero, será inconctliable con las exi­
gencias de Turquía, no merece ser tomada en consideración. Por 
orra parte, Suiza se compone de elementos franceses, alemanes e 

(1) Obra citada, pág. 203. 
(z) Véa'ic Stern: Thibaut 111!</J Savigny. Berlín, 1914· 
(3) Esta importante ley turca tiene por objeto principa·l secularizar la 

jurisdicción judicial, extendiéndose ·también a completar ciertos preceptos del 
i\1 ediellet sobre el matrimonio y ·la familia. 
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italianos, con su 'historia y tradiciones diferen-tes. U na ley que 
puede ser aplicada con éxito en un medio que encierra tan hetero­
géneos elementos de cultura diferente, podrá ser aplicada cierta­
mente con· éxito en Turquía, d!onde la población homogénea re­
presenta un So por IOO.>> 

«Por otra parte, se rechaza la idea sobre inaplicación· en Tur­
quía d:e un Código perfecto, vigente en otra nación civllizada·, por­
que esta tesis viene a afirmar que la civilización no es accesible al 
pueblo 'turco; pretensión categóricamente desmentida por los acon­
tecimientos de la historia contemporánea. Toda la historia del re­
nacimiento turco está para atestig·uar que la nación no es refrac­
taria a toda innovación sana de progreso sensible, respondiendo a 
las necesidades del siglo.» 

((Está fuera de toda duda-prosigue la exposición de motivos­
que las disposiciones del Medjellet no son compatibles con la ciYili­
zación contemporánea; pero no es menos cierto que la vida del 
pueblo turco no ha sido modelada por el Medjellet y otras obr.:~s 
doctrinales de la 'misma naturaleza. :El ministro de Justicia esti­
ma que el Código civil suizo favorecerá el impulso de la nación 
turca, hasta el presente ahogada por preceptos caducos, y que, 
además, le abrirá un extenso campo de evolución y d:e progreso. 
El Código civil no encierra ninguna· disposición que repugne a 
los sentimientos nacionales. Conviene revelar aquí que la nación 
turca tomó la resolución de adopta·r la civilización contemporánea 
y de crear la suya, por lo cual se ve obligada a conformarse, a 
cualquier precio, con las necesidades de esta civilización.» 

Pretende el legislador turco comparar su sistema de codifica­
ción con el seguido en Alemania, Francia y Suiza. 

Al efecto, dice ·que antes del Código vigente, Alemania esta­
ba sometida al Derecho romano, sobre cuyos preceptos se habían 
amasado una multitud de textos legales en los países centrales. 
lEn el lEste y Norte, al lado del Derecrho romano se formó el De­
recho prusiano, ll·eno de textos y costumbres pa·rticulares. En· 
otras partes de Alemania, el Derecho francés estaba en vigor. Así, 
pues, el 33 por 100 de la pdblación alemana estaba sometida al De­
recho romano, el 43 por roo al Derecho prusiano, el 7 por roo 
al sajón y el r 7 por 100 al francés. lEn Bavierao sólo se conocían 
70 u So formas de matrimonio. Antes del Código ci\,il alemán los 
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ciudadanos no sabían jamás qué ley debía aplicarse al caso del li­
tigio. Los jurisconsultos alemanes ·hicieron un- solo Código para 
toda la nación, librando al país de esta variedad infinita de leyes 
y viejos textos. 1EI Código civil alemán fué promulgado en 3 de 
Julio de 18g6. Los partidarios del Derecho consuetudinario pre­
tendieron que el nuevo Código, por ser demasiado abstracto, ca­
recía de valor práctico, mas la realidad demostró su error. 

uiEI Código francés es también el producto de una revolución: 
rarnbién suprimió las viejas costumbres y edificó un Derecho so­
bre bases nuevas. Entre las grandes refor-mas que contiene, me­
rece citarse en primer lugar la supresión- de los privilegios de cas­
tas y la jurisdicción de la Iglesia en los derechos de familia.)) 

Antes de la elaboración del Código civil, Francia estaba regi­
da por costumbres escritas, que difieren considerablemente de una 
a otra región. En el Sur aun se conservaban en vigor los precep­
tos de la legislación romana, mientras que en el Norte el Derecho 
procedía de fuentes germanas·. «Por el Código civil la Revolz¿ción 
francesa ba·rre todos los vestigios del pasado med1eval y los sus­
titHye con disposiciones de ley claras y sensatas.)) 

Antes de la adopción del Código civil suizo, lhabía tantas le­
yes como cantones. El nuevo Cúdigu suprime de un goipe rodos 
·Jos derechos consuetudinarios de los cantones y los reemplaza por 
una ley uniforme «totalmente diferente de las precedentt}sD. 

«Estos tres movimientos consumaron la de·rrota de la Escuela 
histórica, que pret~ndía encadenar la vida de los pueblos a las tra­
di.ciones inertes. n 

Cita el Ministro de Justicia turco estos ejemplos para recordar 
cómo las naciones, bajo el peso de necesidades nuevas, han· demo­
lido sus viejas costumbres, y para demostrar que con esta trans­
formación brusca no sobrevino ningún daño vital a los pueblos, 
antes al con-trario, se produjeron grandes beneficios. 

Para apreciar la exactitud de las afirmaciones de Mahmoud Es­
sad, sería preciso estudi~r· detalladamente la ·economía de Jos tres 
Códigos civiles expresados, labor que nos alejaría del objeto con­
creto de ·este breve ensayo, mas sin llegar a, emprender tamaña em­
presa, creemos qu.e puede demostrarse la equivocación del Ministro 
de Justicia turco, recordando brevemen-te cuáles fueron los elemen-
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tos informadores de los tres jalones que señalan el camino de ia co­
dificación civil contemporánea. 

Si bien es c:erto que del Código alemán se ha llegado a decir, 
con frase exagerada, en sentir de Ruggiero, que se había limitado 
a formular en artículos las Pandectas de Windscheid, no debe ol­
vidarse que, aunque así fuese, su labor se habría reducido a ex­
presar técnicamente las d;sposiciones del Derecho romano, tan 
profundamente compenetrado con las costumbres aiemanas, pues­
to que, según reconoce la misma exposición· de motivos del Cócl'­
go turco, regía las relaciones jurídicas de un porcentaje, que se 
elevaba al 33 por roo de la pobla-ción del Imperio. Además, tén­
gase en cuenta que el excesivo doctr!narismo dogmático de los 
grandes pandectistas alemanes, cr;stalizado en· los dos primeros 
proyectos (1874 y r888), fué abandonado en el proyecto elaborado 
por la Comisi·ón presidida por Oehlschlager y luego por Kt.intzel 
(1890), y que, aparte de los elementos romanos, se aprecian en 
el Código alemán numerosas influencias germanas y francesas (1), 
o sea de los diversos derechos vigentes en el Imperio al iniciarse 
su uni·ficac:ón medrante la codificación. 

Que el Código civ1l frar.oés no <•barre todos los vcst.igios del 
pasado rnedievaz,,, nos lo d•cen sus primeros detractores, al ape­
llidarlo «Digesto de la legislación atrasadan (2), y nos lo dicen 
comentaristas tan destacados como Colin y Capitant, al afirmar 
que las treinta y se1s leyes publicadas en 2 r de Marzo de 1804 (30 

ventoso XII), constituyendo un solo cuerpo con el nombre ele Có­
digo civil de los franceses, responden de una manera adecuada a 
las aspiraciones de su tiempo, comb;nadas con los preceptos le­
gislativos vigentes en la antigua Francia, por cuyo motivo se con­
firió al· Código «el carácte·r profnnda:ment.e nac·i.ona/ q1~e los nwjo-
res j1LeCI'Js le reconocen>>. . 

Si desacertada es la opinión del MII1istro de Justicia .curca Malh­
moud Essad, cuando expone el carácter de la codificación en Ale-

(1) V.E.ase, por ejemplo. la regl_amontación del testamento ológrafo, en 
Saleilles, L'articl.e z¡o du Code cJVil Jra¡u;ais ct le paragraphe 2.231 dzt Code 

civil allemand, en Rev. Tnm. Dr. Civ1l, 1903. pág. 587, y 1904, pág. 8g. 
(z) Colin y C;:¡pitant: Curso elemental de Derecho civil. Tomo 1, p{t-

gina 31, traducción española de b Revista General de Legislación y ]uris­
prudeiiCia. 
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mania y en Francia, aun se pone más de relieve su equivocación 
respecto de la codificación suiza, que, lejos de suprimir de un gol­
pe todos los derechos consuetudinarios, creando una ley unifor­
me <<lota.l1nt1nte diferent.e a las p·recedcntesn, lo que :hizo fué crear 
una ley «nacionaln, qu.c representa menos la wzon escrita de los 
ju·riscons1t.Uo•s qHe la conciencia esc·rita de la nación (r). 

lEn primer término d:ebe advertirse que el Código no modificó 
la legislación especial de la Confederación sobre materias tan im­
portantes como la propredad literaria y artística, ferrocarriles, ex­
propiación, seguros, ele., y además, que no sólo respeta los usos 
y costumbr·es locales (artículos 5.0

, 643, 644, etc.), sino ·que expre­
samente reserva al derecho cantonal partes interesantes del dere­
cho privado (artículos 59, 472, 686, 688, etc.). Los 1Estados confe­
derados, después de la codificación, tienen un andho campo donde 
desplegar su actividad legislativa de carácter civil (2). 

Precisamente la codificación surza, lejos de representar un caso 
de imposición de la voluntad del l·egislador, significa la aplica­
c:ón del método más democrático que puede utilizarse en la for­
mación de •la ·ley. Así lo hacen notar Rossel y Mendha, cuando di­
cen que «Si el Código alemán es una obra de gabinete, que surgió 
de las deliberaciones oficiales de una Comisión, el· nuestro, des-
pués de haber sido preparado por uno de ~uestros m.is en1lner:-
tes jurisconsultos (3), fué sometido, desde su primer bosquejo, a 
la discusión pública. L1s Cámaras, la Pren'sa, los hombres de ley, 
las Sociedades políticas, industriales y comerciales, todas las cla­
ses cl:e la población·. y hasta el simple ciudadano, tomaron parte 
activa y aseguraron su preciosa colaboracónn ... «Así, el deber del 
redactor del anteproyecto, y el de los Poderes püblicos, fué conec­
tar su obra con el pasado, sin contrarrestar la evolución normal de 
nuestro derecho privadon; creándose ((est~ de·recho nacional de fon-

(1) Rossel et Mentha: Manuel du Droit civiJ. suisse, I, pág. 44, y Je­
rónimo González: EstudiOs de Derecho l11potecario, 1924, pág. 258. 

(2) .'\sí o;e ·hace constar en una Memoria publicada por el Departamento 
federal do;; Justicia y Polida de Suiza, el 24 de Julio de 19o8, y que citan 
Rossel y l\1entha en la obr8 ex·presada. 

(3) Recu¡{rdese que el Código suizo actual está basado en los proyec-
tos de ,J\of. Huber, revisados en 1900 .por una Comisión compuesta por el mis­
mo Huber, Gobat, Mcntha, Reichel y Rossel. 
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do y de forma». j Qué distinto es todo esto al pensamiento del le­
gislador tu reo ! 

De cuanto llevamos expuesto se deriva el error con que el Mi­
n :stro de Justicia turco proclamaba desde la exposición de moti­
vos del Código civil «la derrota de la escuela histórica''· S1n pre-­
tender ahora descifrar el proceso interno de la formación d:e la nor­
ma jurídica, ni tampoco el problema de la existencia de una fuen-­
te unitaria de la misma, porque, aparte de su exagerada magni­
tud en relación con nuestros medios, estos estudios requieren un 
mayor adelanto en 'los de Psicología social, según dijo Clemen­
te de Diego ( 1 ). Basta, para los efectos de este pequeño ensayo,. 
con recordar la doctrina de los comentaristas citados, para que re-­
sulte bien de relieve, que los legisladores occidentales siempre hu-­
yeron de creer en la omnipotencia de sus facultades, pmque sabían 
muy bien· que el gobernante está ligado por el derecho objetivo, 
que el !Estado es, según ·la expresión alemana, un Estado de de­
recho (un Rechtsstaat) (2), y que la producción del Derecho civil· 
es, ante todo, un ·heoho humano, cuyo suj_eto es la comunidad or­
ganizada y no el individuo, aunque detente la fuerza gobernante. 

A nuestro juicio, en la exposición de motivos del Código civil 
de Turquía se sufre una confusión entre d:os ideas distintas: entre 
el carácter omnipotente del legislador y su función· codificadora 
con miras unificadoras, sobre todo durante los períodos revolucio­
narios. 

Cuando el legislador aclara, regulariza y armoniza los confu-­
sos preceptos vigentes en un pueblo, con· el fin de dotarle de una 
ley única, ciertamente que no aspira a que prevalezca su propia. 
voluntad o sentimiento jurídico sobre el d:e la colectividad, aun 
cuando en algunos casos tenga que resolver conflictos entre nor-­
mas jurídicas contradictorias, declarando cuál _de ellas debe pre­
valecer y cuáles han de sucumbir en la ludha, por representar in-­
tereses sociales menos dignos de protección y respeto. Esta labor 
ya fué prevista por la escuela histórica y por las doctrinas orgá­
n·icas al• explicar el proceso de la concepción y producción del de-­
recho. 

Cuando surge un desequilibrio entre el orden jurídico estable--

(1) Clemente de Diego: Curso de Derecho civil, I, pág. 402. 
(2) Duguit: Derecho constitucional, pág. 33· 

/' 
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<..:dr¡ r los postulados del derecho en su marcha evolutiva dentro de 
cada pueblo, aparecen las revo~uci.ones. Hoy la revolución es un· 
fen1)meno patológico que ofrece especial interés en· el campo del 
der{~cho (1), donde, sin embargo de su existencia, se reconoce­
la eterna unidad y continuidad histórica de la vida (2). El legis­
lador revolucionario, pues, tampoco debe aspirar a imponer su: 
vol~rn-tad, sino tan sólo a encauzar el movimiento de !as masas, po­
niendo su raíz en el pasado, de~rruyendo lo decrépito y construyen­
do sólidamente con miras al futuro. 

!En la exposición de motivos del Código turco, al observar ei 
fenómeno destructor de <: ertas instituciones jurídicas atrasadas. 
mediante la obra cod¡ficadora occ:dental, se pensó que esto era de­
bido a la omnipotencia del legislador para crear la norma jurídi­
ca e imponerla al pueblo, sin sospechar quizás las verdaderas cau­
sas: la necesidad de resolver los conflictos existentes entre nor­
mas jurídicas de desigual valor:' la n-ecesidad de dar cabida al or­
den jurídico nuevo, dentro siempre de la evo!uc~ón, como supre-­
ma regla de la biología social. 

Olvidadas estas fundamentales razones, y tomando el efecto por 
la causa, nada fene de extraño que los gobernantes de Turquía cre­
yeran que su labor tiene un r::JrActt>r jurídico o.nñ!ogo al de las co-­
difi;::a<:iones de Eüropa occ;deulai, cuando reaimente representa la 
creación e imposición- de una norma jurídica extraña al pueblo 
turco. 

Quizá sea d:ebido este error a la manera de concebir la evolu­
ción histórica de la rhuma:1idad, muy de acutrdo con la doctrina 
deí siglo pasado, que enhebraba. uno tras otro, los fenómenos so­
c'alcs, sin tener en <-Uellla las diferencias etnológicas de cada pue-­
blo. La nueva cien-cia etnológica ha descubierto la decisiva inftuen-

( 1) .Oespu&s de l"s cl{tsicos estudios de Benjamín Constant, Loe k e, San­
to Tomás. etc., sobre ·la legitimidad de los períodos revolucionarios que sur­
gen contra :os gobcrnantc5 que ::tclt'Ian fu.era del D_erecho, hoy se están n ::t­

liz2ndo profundos estud;os sobre esta importante materia: S. Rohatyn, en la· 
llltema.tio•Iale Zeitsclzrift fiu Theori"' de~· Rechts, I9:JO, pt1gs. 193 y 227, es­
cribió un documentado trabajo ·sobre D;:e iun~lt~che T/zcone der Revolutwn, 
etcétera. 

(2) Domenico A•ntonio Car·done: La Teori.a dcl!a zivu/11zio1!e_. en Rivista· 
f¡;terl!az;o¡¡a/i dí Fi/osofia del lJt·ritto. 1932, pág. 101. Dr. H~rrfardt: Re~•o-­

lución Y ClellC~a del Drrecho, tr2cl. Rev. Derecho Prtvadr•, 1932. 

39 



610 CODIFICACIÓN DEL DERECHO CIVIL EN TURQUÍA 

cia de las razas sobre las instituciones jurídicas y sociales, y por 
esta razón, más que a la similitud de instituciones entre todos ios 
pueblos del mundo, atiende a la evolución completa de ca-da ma­
teria dentro de cada civilización (1). 

Si el legislador tur.co ·ha querido investigar el proceso c\P ·a 
formaci{m de la norma jurídica sin tener en cuenta la diferencia dt> 
razas entre los países orientales y occidentales, nada tiene de par­
ticular que incurriera en los errores apuntados, atribuyendo a su 
obra un carácter jurídico bien diferente al que en realidad tienP. 

La codi•ficación en Turquía, pues, significa la afirmación d·:: la 
omnipotencia de los gobernantes, imponiendo de grado o pur fuer­
za su convicción jurídica a la masa de ciudadanos. lEste fenóme­
no aun no se ha dado en lo~ .pueblos occidentales. 

Quizá hubiera acertado mejor el iMinistro turco ·Mahmoud Es­
sad si en lugar de comparar su obra codificadora con la occ:den­
tal, dirige su mirada a otro pueblo de mansedumbre oriental : al 
pueblo ruso. En Rusia, dice Leroy-Beaulieu, la noción de ley equi­
vale a la expresión -de una voluntad individ:ual, poderosa y fuerte, 
mas pasajera y mutable (2); por eso, al here-dar el Gobierno de los 
Soviets todo el poder que antes ejercían los zares, hubieron de 
transformar el alma -del pueblo mediante simples fórmulas legales, 
sin conexión, en su mayor parte, ~on la •historia jurídica del país. 
En el artículo 6." de la ley de Introducción al Código civil ruso, 
publicada en lzvestiia de 12 de Noviembre de 1922, se establece con 
toda claridad .que ((está prolhib1da la interpretación de las dispo~i­
ciones del Código sobre '1<1 base d:e leyes d;cladas por el gobierno· 
caído y la práctica de los Tribunales antes de la Revolución)) (3). 

Son, pues, notorias las semejanzas que se observan entre los 
caracteres de la codificación, en Rusia y en Turquía. Ambos legis­
ladores sobre las ruinas del pasado nacional pr.etcnden levantar una 
obra legal enteramente nueva. 

FAUSTJNO MENÉNDEZ-PIDAL, 

Juct. de pnmeru in!lancia. 

(Cont·inua·rd.) 
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